
 
La Uruca, San José, Costa Rica, miércoles 08 de febrero de 2012, n. 28 

 
HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO NACIONAL 

CIRCULAR DGPN-017-2012 

La Dirección General de Presupuesto Nacional, comunica que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º 
del Decreto Ejecutivo Nº 31888-H, publicado en el Alcance Nº 33 a La Gaceta Nº 140 del 19 de julio del 2004, 
ya se encuentra a disposición de las instituciones públicas la Modificación al Diccionario de Imputaciones 
Presupuestarias, en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.hacienda.go.cr/Msib21/Espanol/Direccion+General+de+Presupuesto+Nacional/clasificadores.htm 

Marjorie Morera González, Directora General.—1 vez.—(IN2012008188). 

 


